
LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO: 

Que, la conmemoración del CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO TERCER
ANIVERSARIO de creación de la PARROQUIA SAN PABLO DE
ATENAS, jurisdicción del cantón San Miguel, provincia de Bolívar,
congrega a la comunidad para exaltar los valores ciudadanos proyectados
en el engrandecimiento de la patria;

Que, el pueblo de SAN PABLO DE ATENAS ha impulsado propuestas
orientadas al crecimiento colectivo, propiciando la concreción de los altos
objetivos locales y nacionales, con visión de unidad, trabajo y tesón;

Que, la Legislatura destaca los aportes y disposición de la población de SAN
PABLO DE ATENAS para fortalecer los procesos de cambio que
precisa la sociedad e incidir en el progreso y bienestar general; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA: 

SALUDAR y felicitar a las autoridades y habitantes de la PARROQUIA SAN
PABLO DE ATENAS, jurisdicción del cantón San Miguel, provincia de
Bolívar, con ocasión de celebrar el CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO
TERCER ANIVERSARIO de creación.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los cuatro días del mes de
enero de dos mil veintidós. 

ABG. GUADALUPE LLORI ABARCA 
Presidenta 
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Secretario General 
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